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CONSEJO DE ESTADO 

E1 Consejo de Estado de la República de  Cuba, en 
uso de las atribuciones que le están conferidas y a 
propuesta de la Comisión Central de Cuadros, ha adop- 
tado el siguiente 

ACUERDO 
Designar al compañero ORLANDO NICO- 

LAS HERNANDEZ GUILLEN, en el cargo de Vicemi- 
nistro Primero del Ministerio del Comercio Exterior. 

SEGUNDO Comuníquese este Acuerdo al Ministro 
del Comercio Exterior, a la Comisión Central de Cua- 
dros, al  interesado y publiquese en la Gaceta Oficial 
de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de  La Habana, a 10 de marzo del 2000. 

PRIMERO: 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

El Consejo de Estado de  la República de  Cuba, en 
uso de las atribuciones que le están conferidas y a 
propuesta del Fiscal General de la República, ha adop- 
tado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO Disponer que el compañero ROBERTO 

MENDOZA FERNANDEZ, cese en el cargo de Fiscal de 
la Fiscalía General de la República, por haberse aco- 
gido a la jubilación. 

SEGUNDO. Comuniquese este Acuerdo al Fisc.al Ge. 
neral de la República, al interesado y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 10 de marzo del 2000. 

FideI Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

MINISTERIOS 

CULTURA 

M

RESOLUCION No. 17 
POR CUANTO. El Comité Ejecutivo del Consejo de 
inistros, en uso de las facultades conferidas por el 
Decrelo-Ley No. 147 de 21 de abril de 1994, aprobó, 
mediante s u  Acuerdo No. 2838 de 28 de noviembre de 
1994, con carácter provisional, el objetivo, las funciones 
y atribuciones especificas del Ministerio de Cultura co- 
mo Organismo encargado de dirigir, orientar, controlar 
y ejecutar, en el ámbito de  su competencia, la aplica- 
c i h  de la politica cultural del Estado y el Gobierno, 
así como garantizar la defensa, preservación y enriqiie- 
cimiento del patrimonio cultural de la nación cubana. 

POR CUANTO: E1 propio Comiti. Ejcciitivn dcl Con- 
sejo .de Ministros en su Acuerdo No. 2811, de igual 
fecha, aprobó Provisionalmente en su Apartado Tcr- 
cero, Punto 4,  entre los &beres, atribuciones y funcio- 
nes comunes de los Jcfes de los Organismos de la Admi- 
nistración Central del Estado, la de diclar, en el marco 
de sus facultades y Competencia, reglamentos, resolu- 
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumpiimimto 
para el sistema del organismo y. en su Caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Po- 
pular, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura se propone 
perfeccionar las relaciones con las Direcciones Provin- 
ciales y Municipales de Cultura, l a r  instituciones cul- 
turales a esos niveles y con las instituciones nacionales, 
Centros. Consejos e Institutos, con el fin de mejorar la 
orientación general del trabajo, comprobar cómo se aplica 
la política cultural, ejercer un control más efectivo del 
cumplimiento de los programas y proyectos culturales, 
analizar la situación económico-financiera del sector y 
observar e incentivar la capacidad de gestión. 

POR CUANTO En la resoluciiin No. 2, de-.i7 de enero 
de 1999. se establece el proccdimiento de relaciones con 
las Direcciones Provinciales de Cultura y de Control a 
Institutos, Consejos y demás instituciones culturales de 
subordinación nacional, el cual se reaiizb en el año 
antes mencionado. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Aprobar, con los proipósitos mencionados 

en el Tercer Por Cuanto de esta Resolución, el proce- 
dimiento de control y de relaciones con las Direccio- 
nes Provinciales de Cultura, que regirá durante el año 
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2000, el que se le anexa y forma parte integrante de  
la misma. 

SEGUNDO: Se autoriza al viccininisiro que atiende 
el Deparlamento de Iiispecci6n y las rclacioiies con las 
Direcciones Provinciales de  Cultura para dictar circu- 
lares o aclaraciones a los fines de complementar esta 
Resolución, si resultare  necesario,^ para la mejor apii- 
cación de lo que por la presente ss dispone, 

Se deroga la Resolución 2, de 17 de enero 
dc 1099, del Ministro dc Cultura y cuantas otras dispo- 
siciones de igual o iiifcrior jcrarquia sc opongaii' al 
cumplimiento de esta Resolución. 

COMUNIQUESE a los Viceministros, a la Dirección 
de  Programas Culturales de este Miiiistcrio y. por su 
conducto a las Direcciones Provincinles. a las Institu- 
ciones de  subordinación nacional, Institutos y Consejos, 
y a cuantas más personas naturales y juridicas proceda. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República para 
general conocimiento. 

DADA, en la Ciudad dc La Habana, a los 15 días del 
mes de marzo del 2000. 

TERCERO 

Abel E. Prieto Jiménez 
Ministro de Cultura 

ANEXO I 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACION DE LAS 
RELACIONES CON LAS DIRECCIONES 

PROVINCIALES DE CULTURA 
1. Reuniones nacionales y territoriales de Directores 

Provinciales. 
11. Visitas de control integral. 

111. Visitas parciales del organismo ceiitral. 
IV. Visitas de  supervisión. 
V. Orientación y control especializado por parte de  los 

Institutos, Consejos y direcciones e instituciones na- 
cionales. 

VI. Rendición de cuentas al Consejo de Dirección del 
Ministerio. 

1. Reuniones nacionales y ierritorialea de Directores 
Provinciales y Municipales. 

a) Se efectuarán eii el ano 5 6 6 rcunioies iiacionales 
con los Directores Provinciales, La agenda respon- 
derá a las necesidades tanto del Ministerio como 
de  los Directores Provinciales. 

b) Las reuniones territoriales con los Direcloscs Pro- 
vinciales se ?fx t i i . i r ; i r i  en l.r?s grupos: 
Occidente: Pinar del Rio. La Habana. Ciudad de 
La Ilabaiia Isla de la Juven:ud y Matanzas. 
Centro: Cieriiucgos, Villa Claia, Saiicti Spiritus, 
Ciego de Avila y Caniagiiey. 
Oriente: Las Tunas, Holguii!, Graiima. Santiago de 
Cuba y Guantánamo. 
Estas rruiiioncs se programafin cor lo niems un& 
vez al zño y su acrnda de Irabajo recogerá t 
sugeridos por los directores y el organismo &r.i.'al. 
asi C O : ~  k sitiiaci«n dc ti'abajo de !a prcvinciz, 
Sede 

coii los Dire:.ores 31xL;;aies. Su zgfnda cmi!d:5 
con tenias qce pidp;i:¿;an i a  direc.ores y el ~ r -
ganisnio cer.trai. 

c! Una vez al rino se e!wluiiiari cl e.1 
 

11. Visitas de Control Integral. 
El objetivo del control integral será constatar los 

resultados de  la aplicación de la política cultural en 
el territorio teniendo en cuenta lo proyectado en su 
Programa de  Desarrollo y de los objetivos de trabajo 
del año. 

Para  su realización se tcndrán en cuenta los aspectos 
siguientes: 

a) El control integral se realizara por una comisioii 
compuesta por dirigentes, funcioniirios y cspecia- 
listas del primer nivel de las dependencias nacio- 
nales, con una visión integral del trabajo y capa- 
ces de ofrecer una ayuda lo más completa posible 
a la provincia. 

b) El equipo de dirección que prepara. organiza Y 
PrRside cada control será integrado por dirigentes 
del organismo central y de las' Instituciones Na- 
cionales. 

c) Se invitara a participar a un rcpresentante de la 
Unión Nacional de Escritores y Artistas de Cuba 
(UNEAC), de la Asociación Hermanos Saiz (AIIS), 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Cul- 
tura y de la Sociedad Cultural José Marti. 

d) Las visitas serán preparadas según las caracte- 
risticas y peculiaridades de  cada provincia, to- 
mando en corisideraciún los aspectos siguientes: 
-Programa Cultural. Programas Especiales. Con- 

-Creación y promoción artística y literaria. 
-Relación con los artistas e intelectuales. 
-Patrimonio y tradiciones culturales. 
-La cultura en la comunidad. 
-Vínculo de trabajo con educación. 
-Desarrollo de los recursos humanos. 
-Economía de la cultura. 

e) El Departamento de Inspección conjuiitamentc con 
la Dirección de Programas Culturales y el Grupo 
de Atención a las provincias, auxiliará al equipo 
de dircccióii en la pi-eparación general del control. 
El Departamento de Inspección será el responsable 
de garaiitiiar todos los aspectos organizativos. 

f )  Como parte de  la preparaciúii de cada control in- 
tegral, sc realizara U L I  taller con la participación 
de los integrantix de  la comisión dcl control en 
el cual se cstudiarán: ia evaluación del programa 
cuitural, resultados de entrevistas e invesiigacio- 
iics sociaies y la últinia va!oracióii dc la Emula- 
ción del 26 dc Julio, se precisará también el pro- 
grama para la visita. 

g) Para visitar los municipios sc integraran pequeños 
equipos de especialistas con unii preparación in- 
tegral que tendrán prcscnlc cn su  desempeño los 
siguientes aspectos: 

Vigencia del programa de desarrollo cultural. 
Atención a personalidadcs de la cultura: artistas, 

Rescate, proiec::rj I y :ireservación del patrimonio 

Situació:i de cuadrus y de la fuerza de trabajo 

ven i o s. 

creadores, promotores e intelectuales. 

tangib!e t intanTi3le. 

caiificadd en gciierai. 
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FunciuiiAniic:ilo de las iiislitucioiies culturales: 
estado fisicu, programación, proycccih social, etc. 
Evaluaciú8i intemal de los resultados económicos 
del territorio. Utilización de las estadisticas en  
los análisis de la gestión cultural. ' 
Vida ciiliural cn la comunidad. Intercambio con 
un proycctu romuiiiíario Integración e integra- 
lidad del trabajo. Viticulo; con c1,MlNAZ y el 
MINAGRI. 
Vinculos dc trabiti:, cvii 1Cducoció:i y !as urgani- 
zaciones cs1iidi;irililci. 

* Los Consejos Cii1:iir:ili.s d ~ ,  l:i Coiiiiiiii.iad. Muiii- 
cipio y basp. Viiiciili;:: cni1 lo> ConscJos Popula- 
res y los CDR. 

h) Eiitre las aetividadcs fitiidime:rt~ilcs u desarrollar 
a nivel provincial sc mciientriiii: 
-Reunión de la coniisión de control con el Con- 

sejo de Dirccciiin Provincial. 
-Visitar al ll:O 
-Visitar a tudi;:; las Instilucioms provinciales de 

C U I t U l ~ i l .  

--Encucrii.iu (:un c,I C u i i i e ~ u  Culiui';il dc la  Comu- 
nidad. 

-Reunión con la  UNEAC, l a  AHS, el Sicdicato Pro- 
vincial y la Sociedad Cultural José Marti. 

-Reunión con la Comisión Provincial dc Exten- 
sión Univcrsilaria y ia de Educacih A?tística. 

-Encuentro con los medios masivos de comuni- 
cación. 

-Hacer soiidros de opiniún enlrc la población en 
general y enlre los trabajadores del sector, sobre 
cl trabajo cultural y artístico. Estos sondeos se 
podrán realizar con anterioridad y durante la 
visita. 

-Intercambio con dirigentes del PCC, el Gobierno 
y otro organismos del lexitorio. 

de las municipioc. 

i) Etapa final 
-Ei equipo qiic visiie cada iriuiiic:ipio conciliar5 un 

informe integral quc se <!ui a conoccr en  UIIU 

cijo de L>irecci<m Municipal, 
ai Gobierno y al PCC, el 

informe escrito sc les hori  llegar postcriorniente. 
 en la provincia, los rel!resi.:ilanles dc cada área 

?labara?áii i i i i  inioriiic, que será conciliado con 
los funcionarios u espwialishs p:.ovi:?cijiles y cl 
iiilurnii: biil  si! curic,lia?,i e11 iii i i i rcxii6n dc la 
coniisiciii del c:intiul  r n  plcrio. dnnclc eslari  pre- 
scnic cI Uii-ccior Pim i1. ambos iii!ormes de- 
ben s e r  thi'cycs y c los. iiatla iiescriplivos, 
rl~ben ceníriii'x en lo:: i~ig8.0~ sobresalicntes, las 
insuficiencias mi:; importaiites y 1xirá:i las re- 
cumendacione:; qiic se consideren pcrtinentcs. El 
informe final i l i , lw ser i.na ri.i.ar.ierizaciúri lo 
inás <ihietiva iiosiiilc dc lo oixcrvndo y cnmprs- 
bado dirrarile l a  v : s ~ t a .  

iÍki dc! hiorm<i t,sla:i a cargo de LII 

cqul!io (;e 2 o rrA !.erso~xIs q,ie at de:crmiiia:.i 
de  pi,epaiacii>ii dr.1 co;ilro!. 
si' 1t:s a:lic;olurin :as medidas cu- 

ri-espoiidirn:cs, e i i can i~ !a~ la~  a subsaiiar deticien- 
C l i ü  y CIi 'OTCS ü L X i i J  iK.'iCCCiunar E l  trdbdjo. 
-En las conclusiones se presentarán los resultados 
de  la visita para su debate, que sera conducido 
por el jefe de la Comisión de Control. Se invitará 
al PCC y Gobierno de  la Provincia. 

-Los resultados de cada control serán analizados 
postcriormenie en el Consejo de  Dirección del 
Ministerio de Cultura. 

111. Visitas parciales del organismo central. 
Estas visitas se realizarán a las provincias duraiile 

2 Ó 3 dias y participarán en ellas un pequeño grupo de 
trabajo. Se tendrin en cuenta los aspectos siguientes: 

a) El grupo estartí compuesto por cl Viceminiitro que 
atiende las 'relaciones con las provincias, un espe- 
cialista de  la Dirección de Programas Culturales y 
un  funcionario o especialista de dos Direcciones 
Nacionales previamente seleccionadas. 

b) Se efectuarán en las provincias que no recibirán 
visita de control integral fundamentalmente y en 
otras por intereses específicos. 

-Cumplimiento del Programa Cultural y los obje- 

-Relaciones con los artistas e inlelectuales. 
-Relaciones con otros organismos y organizaciones. 
-Trabajo socio-cultural comunitario. 
-Análisis de la gestióii económico-fiiiancicra de la 

-Desarrollo de los recursos humanos. 
d) Durante la visita y en dependencia de las carac- 

teríst ica de cada provincia, se desarrollarán las si- 
guientes actividades: 

Reunión con el Consejo de  Dirección Provincial. 
Reunión con el Consejo Cultural de la Comu- 

Visita a un  municipio. 
Intercambio con los presidentes y secretarios .de 
la UNEAC, la AHS, el SNTC y la Sociedad Cul- 
tural "José Marti". 

* Reuniúii con entidades culluralcs que geiierari 
ingresos en moneda nacional y divisas. 
Intercambio con el PCC, el Gobierno y otros 
organismos. 

En dependencia del grupo y el tiempo se incorpora- 
rán o elimiiiarán actividades. 

c) Al ícrminar el programa de la visita, la comisión 
le puiilualimrá al Director Provincial las aprecia- 
ciones y reconiendaciones fundanieiilalcs. 

c) Aspectos fundamentales a controlar: 

jeiivay anuales. 

provincia. 

ni,dad a nivel provincial. 

I V .  Visitas de supervisión 
Tienen como objetivo Controlar cl cunipliniiento de 

!.as medidas y recomendaciones realizados en las vi- 
sitas parciales, de  control integral y las Rendiciones 
de Cuentas al  Consejo de DirecciOn del Ministerio. 

a) Se responsabiliza al Departamento de Inspección, 
u1 Grupo de Atención a las provincias, a las Insti- 
tuciones y Direcciones Nacionales con el segui- 
miento y supervisión del estado de cumplimiento de  
las medidas y recomendaciones. 

U) El Departamei;to de Inspcción rendir5 un iiiforme 
integral sobre el rcsuitado de la visita al Vicemi- 
iiistro corrcspoiidiente. 

V. Asesoramiento y eoiitrul csliceializadu de los Itaii- 
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tutos, Consejos, Instituciones y Direcciones Nacio- 
nales del Ministerio. 

Mantener relaciones sistemáticas de orientación y con- 
tiol especializado con las dependencias provinciales y 
municipales que le estén subordinadas, para lo cual de- 
berán concretar para cada aRo un programa de  acuerdo 
con sus caracleristicas y especificidades, en el que se 
tendrán en cuenta las acciones siguientes: 
-Efectuar, como minimo, una reunión al  ano con los 

jefes de las dependencia provinriales. 
-0reanizacibn dr  Seminarios o Talleres nncionales y 

territoriales. 
-Programación de visitas de los ciiadros dc ilirrcciiin 

y especialistas. 
-Participación en reuniones de los consejos de direcciin. 
VI. Rendición de ciientas de las Direcciones Provinciales 

Anualmcnte un  grupu de Direcciones Frovinciales ren- 
dirán cuenta al Consejo de Direcciún. 

Para desarrollar ei proceso de rendición de cuenta se 
atenderán los siguientes aspectos: 
- C a d a  provincia designada entregará el informe de ren- 

diciún de cuenta a la Secretaria del Consejo de Di- 
rección, en las cantidades solicitadas, con 20 dias de 
antelación. 

-El Grupo de Dirección designará la Comisión tempnral 
de  trabajo quc con la participación y asesoramiento 
de la Dirección de Programas Culturalcs. dictaminara 
sobre el informe presentado y hará llegar e l  dictamen, 
previamente. a la Direc<!ión Provincial correspondiente. 

-En la rendicibn de cuentas de las Direcciones Pro- 
vinciales al Consejo de IXreccihn del Ministerio debe 
participar el Director Frovincial y serán invitados 
representantes d r  la UNEAC. la AIIS. el Sindicato y 
el miembro del Consejo de la Administracibii Provin- 
cial que atiende cultura. 

al Consejo de Dirección del Rlinisterio. 

). 
FINANZAS Y PRECIOS 

d
C
d
n
e
e
e
p
e
t
e
c
s

d
p
d

o
c

INSTRUCCION No. 8-2000 
La Resolución Conjunta No. 1, de fecha I R  de abril 

e  1996, tal como quedii modificada por la Resolución 
onjunta No. 1, de fecha 10 de abril de  19YU. ambas 
e  los ministerios de Trabajo y Seguridad Social y Fi- 
anzas y Precios, puso en vigor el "Reglamento sobre 
l ejercicio del Trabajo por Cuenta Propia", el cual 
stablece en su Articulo 19 entre otras c6mo pagarán 
l Impuesto sobre Ingresos Personales los trabajadores 
or cuenta propia según la moneda en que operen y 
n su Disposición Final Sexta. faculta a los viceminis- 
ros correspondientes, de ambos ministerios. para dictar 
n lo que a cada uno compete las disposiciones que 
orrespondan para la mejor aplicación de lo que en e1 
e establece. 
Se hace necesario instrumenlar las normas que ayu- 

en a la mejor aplicación de lo que en ella se disponel 
or lo que en uso de las facullades que me han sido 
elegadas, instruyo lo siguiente: 
PRIMERO Los Trabajadores por Cuenla Propia que 

peran en moneda nacional y en moneda iibremrnlc 
onvert,ible o pesos cubanos convertibles, presentarán 
la Declaración Jurada Anual en moneda libremente 
convertible o pesos cubanos convrrtibies, debiendo para 
ello convertir a dicha moneda el total de los ingresos 
obtenidos, así como las cuotas merisiiales pagadas en 
moneda nacional durante el año fiscal 1999, de acuerdo 
al tipo de cambio vigente en la Casa de Cambio S.A. el 
31 de diciembre de 1999. 

SEGUNDO La conversión a que se refiere el apnr- 
tado anterior se hará en base a veintiún pesos moneda 
nacional (2l.flO MN) por un peso convertible o moneda 
libremente convertible (1.00 MLC). 

TERC.ERO: Piibliquese en la Gaceta Oficial (Ir In 
República para general conocimiento y archivese el ori- 
ginal en la Direccibn .Jurídica de Pc1.e Ministerio. 

Dada en la ciudaü de La Habana, a 3 de marzo del 
zoon. 

Rafael Gonzilez Pérrz 
Viceministro de  Finanzas y Frccios 
RESOLUCION NO. 67-znoo 
POR CUANTO El Acuerdo No. 2819 de 25 'de  no- 

viembre de 1994, del Consejo de Ministros ha adoptado 
con carácter provisional, el objetivo, las funcionrs y 
atribuciones especificas de este ministerio romo o y a -  
nismo encargado de  dirigir, ejecutar y controlar la 
aplicación de la polilica financiera. tribiitaria. de  prr- 
cios, de auditoria y de seguros. del Estado y del Go- 
bierno, asesorarlos en rsla política y dirigir y controlar 
la organización de las finanzas estatales y la utilimción 
de los recursos financieros. 

POR CUANTO: E1 propio Comité Ejecutivo del Con- 
SQ,iO de Ministros en su  Acuerdo No. 2817 de 21 de abril 
de 1994, aprobó provisionalmente en su Aparlado ter- 
cero, inciso 4, entre los deberes. atribuciones y funcio- 
nes comunes de los jefes de los organismos de la Admi- 
nistración Central del Estado, la dc dictar. en el límite 
de sus facultades y competencia. reglamentos, resoluciones 
y olras disposiciones de obligatorio cumplimiento para 
el sistema del organismo, y en su caso, para los demás 
organismos, las órganos locales del Poder Popular, las 
enlidades estatales, el Sector cooperativo. mixto, privado 
y la población. 

POR CUANTO: El país cuenta con u n  ampli(1 po- 
tericial de técnicos y especialistas, vinculados a la acti- 
vidad de auditoria, así como de profesores e iiivesiigii- 
dores dedicados a la docencia e invpctigación. que han 
desarrollado una labor can resultadvs significativos en 
las diferentes esferas de la econornia y que han con- 
tribuido al  desarrollo socioeconómico nacional. 

POR CUANTO La Dirección del Gobierno ha ron- 
siderado la necesidad de incrementar las medidas para 
el fortalecimiento del control econúmico y administrativo 
en las entidades, as¡ como lograr un elevado reconoci- 
miento y autoridad en la actividad de la auditoria. 

POR CUANTO. Este ministerio ha considerado ade- 
cuado estimular especialmente a través de un Premio 
Anual, la labor de técnicos. cspecialislai, investigadores 
y profesores de cualquier organizncióri iiacional. as¡ co- 
mo a otras personalidades que han mantenido ima soste- 
nida labor en el 5mbito de la auditoria, manteniendo 
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s 
una actitud consccuente con los principios de  la Revo- 
lución. 

En uso de  las facultades que me está?. 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Instituir el Premio Nacional de  Auditorfa 

como maximo rccoiiocimicnto estatal al trabajo vincu- 
lado a dicha especialidad. 

SEGUNDO: Este Prcmio se otorgará a técnicos, CS- 

pccialistas, investigadores, profesores, asi como a per- 
sonalidades vinculadas a la actividad de  auditoria. cuya 
labor sistemitica muestre aportes de  trasccndencia na- 
cional o inlernacional. 

TERCERO: Dicho Premio Cvnsistii'á en la entrega 
e n  acto solemne, de una pieza artistica ecpccialmentc 
diseñada a csc fin. cl  certificado acreditativo de  su 
otorgamiento y de una suma en inetdico que aiirucbe 
Id Comisión Organizadora. 

CUARTO El Premio Nacional de Auditoria se eii- 

tregará anualmente en bd Pecha que se consigne en Ja 
convocatoria. 

QUINTO. S e  faculta a la  Oficina Nacional de  Audi- 
toria en su  car ic ter  de  Entidad de Fizcalizaciún Supe- 
rior para  crear un Comité de Especialistas de  cinco 
miembros, integrado por personalidades de reconocido 
prestigio cientifico-técnico, para  establecer las bases de 
dicho Premio; presentar las propuestas correspondientes 
y u n a  vez aprobadas establecer la  organización, desa- 
rrollo y cjecucidn de  los procedimientos para  librar la 
convocatoria anual y s u  otorgamiento. 

SEXTO: La prcsente Resoiuciún corncnzará a regir 
a partir de la fecha de s u  firma. 

SEPTIMO: Publiquese en la  Gaceta Oficial de  la Rc- 
pública de Cuba y archivese e¡ original en la Dircccion 
Juridica dc cstc ministerio. 

Dada en la ciudad de  La Habana, 7 de marzo del 2000. 
Manuel Millares Radríguez 

Ministro de Firianzas y Precios 
lNSTRUCClON No. 9-2000 

Eii la Rrsuluc.ibn No. 11, de fecha 14  de abril de l Y O l i ,  
de cstc minidcrio, que cstablece entre otros lo  relativo 
al procedimiento para cl aplazamiento d c  !u deuda tri- 
butaria cun o sin fraccionamiento, se drlega eii  su 
apartado Vigésimo en el vicqninisiro de este organismo 
que atiende la Dirección dc Ingresos, la facultad para  
que  dicte cuanias instrucciones sean necesarias para 
s u  m c j w  cumplimicnio. Se hace necesario uniformar 
el actuar  dc las oiiciiias dc Admiiiisti.acibn Tributariii 
eri lu cuiicernienle a1 Acuerdo de Aplazamicnto, por lo 
que  en uso dc las facultades a mi d ~ i c g a d a s  instruyo 
lo siguiente: 

PRlMKR«: Aiirubar el rnodrlo "Acuerdo de Aplaza- 
miento de  la Dciida Tributaria" con su correspondiente 
metodología, que se adjuntan a la presente como ane- 
xos No. 1 y No 2, respectibamente, lormando par te  
inlegranlc d c  ésta. 

SEGUNDO: Piibliqucw en l:+ Qacr ta  Oficial de la 
República de Cuba para  general COnOCimimto y archi- 
vese el original e n  la Direcciún Juridica de  este mi- 
nisterio. 

Dada en la ciudad de  La Habana, a 0 de  marzo del 
2000. 

Rafael Gonzlilei Pérez 
Vicemiiiistro de  Finanzas y Precios 

ANEXO No. 1 

ACUERDO DE APLAZAMIENTO DE LA DEUDA 
TRlBUTARIA 

DE UNA PARTE: L d  Oficina d c  Administracibn Tcibu- 
taria del Municipio ......................... en lo adelante LA OFI- 
CINA con domicilio en ..................................................... .............., 
representada en este aclo por , en su 
carácter de Director (a). 
D E O T R A P A R T E  ............................ con Número 
de  Idcntificacibn Tributaria (NIT) .................................... y 
con domicilio fiscal sito en ................ .................................. en 
lo adelante EL DEUDOR. represeiilado en cstc acto 
por ...................................... ......................... tal y como lo acredita. 
Ambas partes reconoc~n la capacidad legal y la rcpre- 
sentación con que comparecen, y pucstos d c  común 
acuerdo rcalizan las siguientcc: 

MANIFESTACIONES 
EL DEUDOR accpta tener deudas i,ribularias con LA 
OFICINA por los concrPtoS que más adelante se expic- 
s a n  y se compromete a pagarlas en las cuantías plazos 
y condiciones quc m j s  adelante se aciicrdan: 
LA OFICINA cxige el pago de  las deudas tributarias 
c.uniraidas por EL DEUDOR durante  el periodo fiscal 

Acucrdo No. ....... de  Iecha ............... 

........................ 

. . . . . . . . . . . . .  

....................... por los conccptos de .............................................. 

..................................................... 

Teniendo en ciiciita que  el con uyente no poste las 
condiciones para  realizar en el tiempo y la  forma es- 
tablecidas e l  pago de lus anteriores tributos, se suscribe 
el  presente Acuerdo de Aplazamiento de la Dcuda Tri- 

guiente: 
OBJETO DEL ACUERDO 

El presente Acuerdo se suscribe para  establccer Irl forma 
de pago de i a  dcuda tributaria contraida por EL DEU- 
DOR con LA OFICINA. cuyo monto total asciciide a 

L a  cuanlia mas arr iba enunciada se dcsglosa de la 
manera siguiente: 

butar ia  ................ Fraccionamiento, el cual tendrá el si- 

.................................................................... ($ ..................... ) 

Recargo 1ICCaI.gU Multa 
Tribu- UV: . . . .  Coii- Priii- Por  de 

cepto cipal Mora Apremio taria Subtutal 
............ $ ...... s ....... $ .  .... $ ....... $ ....... 

.... s ........ $ ........ $ ....... J ....... $ ..... 
............ $ ........ $ ...... $ ....... $ ........ $ ....... 
............ $ ........ $ ........ $ ........ $ ........ 5 ........ 

Total $ ....... 
Vistas las manifestaciones efectuadas y el objeto del 
presenlr Aciicrrlo, se siiscribrn las  CLAUSUIAS si- 
guientes: 



722 GACETA OFICIAL 16 de marzo del 2000 
PRIMERO La deuda ascendcntc a $ ........... será 
pagada por EL DEUDOR en la oficina a corres- 
pondiente a su domicilio fiscal, en la forma que se 
insica a continuación: 
1. Si la deuda tributaria se aplaza sin fraccionamiento 
se pagará en SI! totalidad en el mes de ........................ del 
ano ......................... 
2. Si la deuda tributario SE aplaza con fraccionamipnto 
se pagará en ............ plazos, a razón de 8 ................. 
cada uno, iniciandose en el mes de ............................... del 
año ....................... y culminando cn el mes ........................................ 
del año ......................... efectuando dicho pago entre los días 
.............. de cada mes y no pudiendo ser la cantidad que 
se pague en un plazo, inferior a la que se pague en 
otro aunque si superior. 

- 

4

+

+

. 0
Cuantía Fecha de 
#de cada aporte de 

cada plazo Plazos Fecha plazo 
(1) (2) (3) (4) 

EL DEUDOR hace constar que ña satisfecho el pago 
por una cantidad igual al primer plazo del Acuerdo 
mediante comprobante de pago oficial y LA OFICINA 
verificara su ingreso en las cuentas del Presupuesto del 
Estado, de no ser así este Acuerdo no tendrá validez 
alguna. 
SEGUNDO: El incumplimiento total o parcial del pre- 
sente Acuerdo provocará la rescisirin del mismo, según 
lo estipulado en el artículo 18 del Decreto-Ley No. 169 
"De las Normas Generales y de Procedimientos Tribu- 
tarios", de 10 de enero de 1997 y en el apartado Duo- 
décimo de la Resolución No. 11, de 14 de abril de 1998, 
de este ministerio, y LA OFICINA dispondrá el inicio 
o reanudación de la Vía de Apremio, según correspon- 
da, y una multa de hasta el 50 de la deuda tributa- 
ria inicialmente determinada, a tenor de lo establecido 
en los artículos 105 inciso b) y 108 segundo párrafo del 
propio Decreto-Ley. 
TERCERO Una vez firmado este Acuerdo EL DEUDOR 
renuncia a todo derecho a establecer reclamaciones en 
relación con la deuda tributarin aceptada y reconocida 
por medio del presente. 
CUARTO. Las cláusulas del presente Acuerdo son de 
obligatorio cumplimiento a partir del momento de la 
firma del mismo por ambas partes. Si cambiaren las 
condiciones que originaron la firma del presente, ambas 
partes de mutuo acuerdo podran revisarlo para adecuar10 
a la nueva situación imperante. 
Y para que asi conste, firmamos por duplicado y a 
un solo acto en ................ 
de ................................................... 

LA OFICINA EL DEUDOR 
ANEXO No. 2 

METODOLOGIA PARA LA CONFECCION DEL 
ACUERDO DE APLAZAMIENTO DE LA DEUDA 

TRIBUTARIA 
4 Acuerdo NO. : Se coloca el número con- 

secutivo del Acuerdo y el aiio. 

0

0

a

0

0

4
P
l
1

2

C

 DE UNA PARTE: Se colnca el municipio, el domi- 
cilio y cl nombze completo del dircctnr o directora 
de la Oficina Mc:?icipal de Administración Tribu- 
taria. 
DE OTRA PARTE: Se roloca el nombre del contribu- 
yente (pcrsona r'x~tural o jurídica), sil Número de 
Identificacih Tributaria, domicilio fiscal y el nombre 
completo c k  s u  r~presen!aiiie debidamrnte ncrrdiiado. 
 MANIFESTACIOXllS: Primeramente se colocar& el 
periodo fiscal cn quc sc contrajo la  deuda, los con- 
ceptos que inteman la misma y se señalará "CON' 
o "SIN" fraccionamiento scgfin corresponda al tipo 
del Acuerdo. 

Como se indica, se coloca 
el monto total de la deuda tributaria en letras Y 
 OBJETO DEL ACUERDO: 

en números. 

monedas en que se pagar5 la deuda tributaria. 
 CONCEPTO: Conceptos que integran la deuda t5- 

UV ............ : Se colocari iac siglas de la moneda o 

butaria. 

butaria. 
 PRINCIPAL Conceptos qiic integran la deuda tri- 

 PRINCIPAL: El monto del principal. 
 RECARGO: 111 recargo si procediere, bien sed por 

mora, de aprecio o ainhos. 
 MULTA TRIRUTARPA: El valor de la multa siempre 
que no sea originada por el incumplimiento del pago 
de un tributo, según lo lcgalmente establecido. Si el 
objeto del aplazamiento fuerc únicamente la multa 
su  valor se colocará en el principal, 

 SUBTOTAL La suma del principal, el recargo si 
procediere, bien sea por mora, de apremio o ambos 
y la multa tributaria si procediere, de cada uno de 
los conceptos. 
TOTAb 

 CLAUSULAS DEL ACUERDO DE APLAZAMIENTO 
RIMERO: Se escribirá en números el monto total de 
a deuda. 
. Se colocará la fecha en quc se pagará :a totalidad 

de la deuda tributaria si se aplaza sin fraccionamientn. 
. Si la deuda tributaria se aplaza con fraccionamiento 

se señalará en números la cantidad de plazos que 
se concedan para el pago de la misma y la cuantia 
que se pagar6 en cada uno, la fecha de inicio y ter- 
minación del pago aplazado, así como el término de 
cada mes en que debe efectuar el mismo. 

El total de la deuda tributaria. 

olumnas: 
O Plazos (1): Se consignará en cada fila los plazos 

acordados. 
Fecha (2): S e  consignará el día, mes y año en que 
se debe efectuar cl aporte. 

Cuantía de cada plazo (3): Se consignará la ciiaiitia 
a pagar en cada plazo. 

e Fecha de aporte (i1p cada plazo (4): Se consignará el 
día, mes y año cn quc se efectúa cl aporte. 
Al final se colocará el lugar y la fecha en que se 
suscribe el Aciicrtio y las firmas de las partes. 
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INVERSION EXTRANJERA Y LA 
COLABORACION ECONOMICA 

 

RESOLUCION No.Q40/2000 

POR CUANTO Por Resolucijn No. ti4197 emitidc pur 
l que RESUELVE, se dispuso la creacijn de la Orga- 
ización Económica Estatal denominaja Asociacih ds? 
avieras de Cuba, en forma abreviada ANTARES, subor- 
inada al Ministerio de la Industria Pesquera. 
POR CUANTO: Por. Kesoiucih No. í172/99 emitida 

or el qiie RESUELVE, se dispuso el traspaso, entre 
tras, de la Empresa Cubana de Fletes, en forma ahre- 
iada CUFLET, de la Asociación Pesquera y Portuaria, 
n forma abreviada PESPORT para la Asociación de 
avieras de Cuba, cn forma abreviada ANTARES, subor- 
inadas, ambas Asociaciones a este Ministerio. 

Al amparo del Decreto-Ley No. 147/94, 
enominado DE LA REORGANIZACION DE LOS OR- 
ANISMOS DE LA ADM1,NISTRACION CENTRAL DEL 
STADO, el cual establece que el Ministerio de la In- 
ustría Pesquera es uno de los Organismos que integra 
icha Administración, se dictó el Acuerdo del Comité 
jecutivo del Consejo de Ministros No. 2817/94 para Con- 

rol Administrativo del Comité Ejecutivo del Consejo de 
inistros, en el cual se establecen de forma provisional 

os deberes, las atribuciones y funciones comunes de los 
rganismos de dicha Administración Centra: del Es- 

ado, así como de sus respectivos jefes. 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio de Econo- 
ía Y Planificación autorizar la creación, el traspaso, 

a fusión y extinción de las Empresas, Uniones de 
mpresas y cualquier otro tipo de Organización Eco- 
ómica o Unidad Presupuestada, oído el parecer de 
os Ministerios de Finanzas y Precios, de Trabajo y 
eguridad Social, de Ciencia, Tecnología y Medio Am- 
iente y de otros organismos según correspondan, con- 
orme a lo dispuesto en el inciso 7 del Apartado Se- 
undo del Acuerdo del Comité Ejecutivo del Consejo 
e Ministros, de 25 de noviembre de 1994, adoptado de 
onformidad con las Disposiciones Finales Sexta y Sépti- 
a del Decreto-Ley No. i47/94. 

Por Resolución 060/ZOOO, emitida por 
l Ministro de Economía y Planificación, de 25 de fe- 
rero del 2000, se autorizó la extinción de la Empresa 
ubana de Fletes, en forma abreviada CUFLET, subor- 
inada a la Organización Económica Estatal denominada 
sociación de Navieras de Cuba, en forma abreviada 
NTARES; autorización que se consignará en la parte 
ispositiva de este instrumento juridico. 
POR C U A N m  En el apartado SEGUNDO, inciso 20) 

el referido Acuerdo No. 2817 del Comité Ejecutivo del 
onsejo de Ministros, se establece como atribución de 

os Organismos de la Administración Central del Estado 
l participar, según el procedimiento estahlecido, en 
a creación, fusión, extinción o traslado de sus entida- 
es subordinadas y de su esfera de atenciún. 
POR CUANTO El Apartado TERCERO, inciso 4), 

el Acuerdo No. 2817, antes señalado, faculta al qiie 
ESUELVE a dictar Resoluciones de obligatorio cum- 
limiento para cl sistema del Organismo que dirige, 
n el marco de sus facultades y competencia. 

POR CUANTO 

POR CUANTO 
-
POR TANTC: En uso de las facultades ilue me es'an 

con'~?;'<lris, 
R e s u e l v o :  

F'lPiERO: Disponer la extii n dr la ¿:?presa CLI- 
har.3 de Fletes, en forma abreviada CUFiST a todos 
10s efi~ctos legales, inkgrada a la AsociaciOn de Navie- 
:u de Cuba, en forma abreviada ANTARES, suhordi- 
nada al Ministerio de la Industria Pesquera. 

SEGUNDO: 1.0s bicncc, recursos y dercchos dc toda 
índole, que haya adquirido o contraído la entidad que 
sc autoriza a extinguir denominada Empresa Cubana 
de Fletes, en forma abrcviada CUFIXT, serán asumi- 
dos y distribuidos dentro de la Asociacibn de Navieras 
de Cuba, en forma abreviada ANTARES. 

TERCERO: Las deudas contraídas por la referida 
entidad que se autoriza extinguir; Empresa Cubana de 
Fletes, en forma abreviada CUFLET, serán asumidas 
por el Presupuesto del Estado. 

,CUARTO Lo que se dispone en virtud de la presente 
Resolución surte efectos a partir del primero de enero 
del dos mil. 

QUINTO: Responsabilizar a la Dirección de la Aso- 
ciación de Navieras de Cuba, en forma abreviada AN- 
TARES, con la aplicación y materialización de lo que 
se coiisigra mediante este instrumento jurídico. 

Encargar a la Dirección de Perfeccionamien- 
to Empresarial de este Ministerio con la reproducción 
de la presente a las personas naturales y jurídicas que 
se relacionan en el APARTADO OCTAVO. 

Se derogan cuantas disposiciones de igual 
o inferior jerarquía jurídica se opongan a lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

OCTAVO Comuníquese a los Viceministros de este 
Ministerio, a los Ministerios de Economía y Planificación, 
Finanzas y Precios, y, de Trabajo y Seguridad Social, 
a l  Banco 'Central de Cuba y a la Oficina Nacional de 
Estadísticas; notifíquese al Grupo de finanzas internas: 
a las Direcciones de: Perfeccionamiento Empresarial, 
Política Comercial, Planificación, Contabilidad, Finan- 
zas y Precios, Auditoría, Técnica, aseguramiento de la 
Calidad, Recursos Humanos y Asuntos Generales, de 
este Ministerio; a la Asociación de Navieras de .Cuba,
en forma abreviada ANTARES y a cuantas personas 
naturales o jurídicas proceda. 

Archívese el original de esta Resolución en 
la Dirección de Asuntos internacionales y Jurídicos del 
Ministerio de la Industria Pesquera. 

DECIMO: Publiquese en la Cacrta Oficial de la Re- 
pública. 

DADA en la Ciudad de La Habaca, en el Ministerio 
de :a Industria Pesquera, a los 15 días del mes de marzo 
del dos mil. 

SEXTO: 

SEPTIMO 

NOVEJVO 

Orlando F. Rodríguez Romay 
Ministro de la Industria Pcsquern 
RESOLUCION No. OSl/ZOOO 
mwEc 

POR CUANTO El Drcreto-Ley No. 185, de 3 do
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junio de 1996. en su Articulo 4 ,  faculta al Ministerio 
para la Invcrciúii Extranjera y la Colaboración Econó- 
mica para normar y controlar las actividades que se 
desarrollaii eri las zonas francas. Asimismo en el Artícu- 
lo 25.1, sc dispone que R este Ministerio le corresponde 
velar por la observancia de las condicioncs impuestas 
a los respectivos Concesionarios y Operadores, Y reac- 
cionar adecuadamente ante cualquier incumplimiento. 

POR CUANTO: Mcdianle Acuerdo No. 3016 dc 14 
de octubre de 1g96, el Comité Ejecutivo de1 Consejo de 
Ministros, creó la Oficina Nacional de Zonas Francas 
para ejecutar y velar por el cumplimiento de la norma- 
tiva emitida por el Ministerio para la Inversión Extran- 
jera y l a  Colaboracih Económica respecto a las zonas 
francas y parques industriales. 

POR CUANTO: Resulta conveniente que las autori- 
dades vinculadas a la actividad de zona iranca operen 
bajo mecanismos ágiles y regulaciones coniunes, tenicn- 
do e n  cueiita la existencia dc varias zonas francas en 
cl territorio nacional, lo que trae como consecucncia 
un aumento considerable de las actividades relativas 
al comercio exterior que las mismas generan. 

Es necesario complementar las normas 
vigentes en lo que a las zonas francas y parques iii- 

dustriales se refiere para ofrecer una mejor compren- 
sión y seguridad juridica a Concesionarios y Operadores. 

POR CUANTO: El aumcnto de la actividad del co- 
mercio en los territorios destinados a zopas francas y 
parques industriales aconseja establecer un Sistema ma- 
nual y automatizado que permita la información y cl 
control integral de las mcrcancias y productos de zona 
franca. 

En uso de las facultades que me estan 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Poner en vigor el  siguiente: 

REGLAMENTO SOBRE EL SISTEMA 
DE CONTROL INTEGRAL DE 

ZONA FRANCA 
CAPITULO 1 

DE LOS OBJETIVOS Y EL SISTEMA 
ARTICULO i.-El presente Reglamento tiene por objtilo 

establecer el Siskma de  Control Integral de Zona Franca 
para armonizar el desempeño de la Oficina Nario:ial 
de Zonas Francas, la Aduana General dc la República 
Y los Concesionarios en el cumpiimiento de las funcio- 
nes que le vienen impuestas, lo quc pcrniile clevar la 
compctitivi<iail de las zonas francas. 

ARTICULO 2.-El Reglamento persiguc los iines es- 
pccificus siguientes: 

a) Arlecunr 10s procctlimieiilos quc se emplean para 
lograr cl coiilrol de la entrada, salida y inoviiniii!lo 
interno de la inercancia de zona franca quc efcc- 
túen los Operadores y la verificaciún de dichas 
operacioncs; 

b) Integrar en formatos únicos los trámites documen- 
tales y fkicos dc mercancía en los que interviene 
la Oficina Nacional de Zonas Francas, el Concc- 
sionario, l a  Ailiiana General de. la República y otras 
autoxidades compclcntes, para simpliiicsr los pro- 

PRIMERO: 

1 
cedimientos de autorización y control en la zona 
irainca; 

c) .?giiizar el triinite comcrcial de los Operadorcs 

d) Reducir tiempos de transacción documental; 
e) Coritribnir a la actuación aduanera y aumentar la 

para aumentar Su competitividad: 

eficacia del control atenuado en las zonas francas; 
f )  #Captar la informacirin necesaria a los fines es- 

t.adisticos y su procesamiento; y 
g) Captar la información necesaria para rcalizar una 

correcta evaluación del cumplimiento de las con- 
diciones otorgadas por los documentos resolutorios 
a Concesionarios y Operadores. 

ARTlCULO 3.-E1 Sistema de Control Integral de 
Zona Franca en lo adclanle Sistcma, se define como 
el conjunto de procesos que se integran de forma auto- 
matizada para el ingreso y salida de mercancías desde 
y hacia la zona franca, así como las operaciones iii- 
teriias quc sc realicen en ellas. Este abarca la totali- 
dad de las operaciones que se efectúen para el desarrollo 
de  la actividad autorizada a Concesionarios y Operado- 
res de zona franca. 

ARTICULO 4.-EI Sistema es implementado por la 
Oficina Nacional de Zonas Francas, en lo adelante la 
Oficina. Las infracciones cometidas podrán scr causas 
de la imposicion de medidas, acorde con lo nurmado 
en este Reglamerilo, sin perjuicio del resto de las re- 
gulaciones vigentes al  cfecto. 

ARTKULO 5.-El Concesionario es el encargado dc 
crear las condiciones técnicas que permitan implementar 
en la zona franca el Sistema, instalar un centro de 
cómputo para recibir y procesar la información sobre 
el movimiento de mercancias y controlar el inventario 
de los operadorcs. y prever la interconexión enlre el 
ccntro de cómputo, la Oficina y la Aduana de Control 
de  la zona franca. 

ARTICULO 6.-Dicho Sistema se implementa por 
etapas: 

a) Inicial, el Concesionario recibe la inlormación dcl 
movimiento de mercancia del Operador de forma 
documental, mediante soporte electrónico o aulo- 
matizada. Una vez recibida la información. el Pon- 
cesionario procesará la misma y la cntrcgará a la 
Representación de la Oficina y a la Aduana de 
Control. 

b) Supcrior, el Concesionario garantiza la integración 
automatizada al  Sistema dc los Operadores y del 
resto dc las áreas de la zona franca. 
El Concesionario pucde prestar al Operador el ser- 
vicio para ei control dc los inventarios. 

iiRTlCULO ?.-El Oi>erador implemenla su Sistema 
Contable automatizado, validado por la Oficina para 
el registro total de sus actividades. Este Sistema in- 
cluye la contabilidad de existencias, aprobada y auto- 
rizada por la propia Oficina previo al Inicio de sus 
upcraciones. 

La mercancia a partir de su ingreso o egreso de los 
almacene,? se registra en dicha contabilidad. 

El Coiiccaionario y la Oficina pueden provecr a 10s 
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Operadores de los Sistemas Contables y Financieros 
necesarios para el dcvarrollo de su actividad. 

ARTlCULO %-La contabilidad de existencias debe 
estar a disposición de la Oficina y de las autoridades 
competentes con el objetivo de efectuar los controles 
que se estimen necesarios. 

ARTICULO 9.-EI personal designado por la Oficina, 
por la Aduana de Control de zona franca y del Con- 
cesionario puede conocer la información contenida en 
el Sistema. Los Operadores súlo pueden acceder a los 
dalos releridos a su mercancía. 

La Oficina es la Única autoridad facultada para dis- 
poner y entregar ' la  información contenida cn el Sis- 
tema a otros organismos. 

ARTICULO 10.-Ei Concesionario asigna a cada Opc- 
rador una clave secreta y confidencial de acceso al  
Sistema. 

ARTICULO 11.-Cada Operador lleva una numera- 
ción interna consecutiva anual (referida al año calen- 
dario), de las operaciones realizadas que impliquen mu- 
\rimienlo de mcrcancia, ya sea de salida, entrada o 
interno. 

El Operador cunserva todos los documentos referidos 
a cada una de las actividades que realice por el ter- 
mino de cinco ( 5 )  años. 

ARTlCULO 12.-La Oficina habilita un Registro de 
firmas autorizadas de Concesionarios y Operadores. Las 
copias de este Registro actualizado son entregadas por 
ésta a las Aduanas de Control de las zonas francas y a l  
Concesionario. 

ARTICULO 13.-En este Reglamcnto, se establece el 
uso de los modelos que a continuación S E  relacionan: 

a) Modelo "SCIM-01" para la entrada, salida y mo- 
vimiento interno de mercancía. Anexo 1. 

b) Modelo "SCIM-02" para la declaración jurada so- 
bre la introducción de mercancia al mercado na- 
cional. Anexo 2. 

c) Modelo "SCIM-03": para la deciaraciún jurada so- 
bre el valor agregado a la mercancía de zona 
franca. Anexo 3. 

d) Modelo "SCIM-04" para la destrucción de mercan- 
Cia. Anexo 4. 
La Oficina establecerá en ducumento separado la 
metodologia para el llenado de los Modelos. 

ARTICULO 14.-Eii correspondencia con la operación 
realizada, el Operador cunfecciona el modelo, asignando 
un número consecutivo propio por nave o almacén y lo 
envía al centro de cómputo. 

Si lus datos contenidos en el Modelo son los correctos, 
cl Concesionario registra la información contenida y la 
eiivia a la Representación de la Oficina o a la Aduana 
de Control de zona franca, según corresponda. 

ARTICULO 15.-En el caso de alguna incorrección, el 
centro de cómputo devuelve el Modelo y le indica al  
Operador los errores cometidos, para que proceda a la 
subsanación y reenvio. 

ARTICULO 16.-Se consideran definitivas las ope- 
raciones una vez numerado el Modelo o autorizada su 
impresión ya automatizado el Sistema, con lo que se 
procede a la ejecución de las mismas. Asimismo, cl 
Operador realiza el reajuste pertinente en su inven- 
tario y cnvia ei Modelo con lus datos reales al centro 
de cómputo. 

ARTICULO 17.-El control aduanero atenuado se efec- 
túa en el momento del ingreso o salida de la mercall- 
cio, en el área habilitada para ello o en el almacén 
de zona franca, según resulte más conveniente, al Con- 
cesionario y al Operador para verificar el cuhplimiento 
de las formalidades aduaneras y facilitar las operaciones 
del comercio., 

ARTICULO 18.-Los Operadores de zona iranca deben 
tramitar ante la Representaclbn de la Oficina la obten- 
ción de permisos para aquellas mercancías sujelas a 
restricciones sanitarias o alguna otra autorización re- 
querida, antes de su ingreso a zona franca. 

Las inspecciones para ia entrada a zona franca dc 
este tipo de mercancía se realizan por las autoridades 
competentes en el momento de su ingreso. 

La Representacich de la Oficina tramita las autori- 
zaciones que sean solicitadas por el Operador ya csta- 
blecido en la zona franca, para la realización de sus 
actividades. 

ARTICULO 19.-Las autoridades conipetcnics deben 
coordinar con la Oficina, las inspecciones a realizar, 
sobre las actividades de Concesionarios y Operadorcs. 
Dichas inspecciones pueden incluir el examen integral 
de las operaciones realizadas a fin de asegurarse del 
cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente. 

CAPITULO 11 
DE LA ENTRADA, SALIDA Y MOVIMIENTO 

INTERNO 
SECCION PRIMERA 

De la entrada 
ARTICULO 20.-EI Operador, mediante su Agente dc 

Aduana, puede ingresar la ,mercancia en zona franca 
a partir de la aprobación de la Declaración de Mercan- 
cia en Tránsito por la Aduana qe Control de la Zona 
franca. 

El personal de seguridad de la zona franca, rcvis:i ln 
documentación presentada a la entrada al objeto de 
que cumpla las regulaciones vigentes. 

ARTICULO 21.-Para autorizar la eiitrada de bienes 
adquiridos en el territorio aduanero nacional, que iur i  
independencia de su valor, sean destinados al consumo 
o a las propias necesidades de inversiún de Concesionarios 
y Operadores, éstos deben enviar cl Modelo SCIM-01, 
reflejando el movimiento en su Sistema Contable. sin 
que cause alta en la Contabilidad de exislencias. Antes 
de la ejecuciún de la operación dcben presentar a la 
Aduana de Control de zona franca la factura de cum- 
pra para su aprobación. 

ARTICULO 22.-Si se trata de la entrada de mei- 
cancía producto de una exportación del territorio adua- 
nero nacional hacia la zona franca, el Operador cn- 
vía igual Modelo a1 centro de cómputo, previa autori- 
zacibn por la Aduana de Control de zona franca de 
dicha exportación a la entidad radicada en cl territorio 
aduanero nacional. 

ARTLCULO 23.-En los supuestos refrendados en !as 
Artículos 21 y 22, si se produce cuii postcrioridad la 
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venta del bien o de la mercanría por el Owrador, este 
envía el Modelo qiie c3rres-ni.dz. 

ARTICULO 24.-Ssrt jroiiibc ;.r saliiia d e  me-cai 
para despecho a c o ~ s u m ~ .  'lacia cl tr:ri?orio adii.i.:rro 
nacional, previamente ingresadas desde éste, sin qix 
hayan sufrido transformaciún alguna, 

ARTICULO 2S.-Fuec!e ixgresar mercancí;i del tcrr;to- 
rio aduanero nacional a zona franca por devolucioncs 
debidas a incumplimiento de imtratoc. v i c i o s  oru:ti>s, 
reposición por periodos de narantia y para la corrección 
de anomalias o defectos, previa api'vbación de la i\d,ia- 
na de Control de la zona franca. 

Autorizada la entrada. la Representación de la 0fici.- 
na certifica los reajustes a id Declaración Jurada con- 
tenida en el Modelo SCIM-02, previa verificacibn de lo 
contenido en el Modelo SCIM-O1 utilizado para la salida, 
Y procede a su envio. 

El Operador efectúa los ajustes correspondientes en 
Su inventario, 

ARTICULO 2fi.-1<1 Operador envía el Modelo SCii&Ol 
.para el ingreso de mercancia bajo exportación tempo- 
ral para perleccionaniienio uasivo o para su reiingor- 
toci6n en cl mismo estado. ui'n vcz que las eiitidadcs 
establecidas en cl tcrsilorin a3uo.iero :-.aciuiia! obtienen 
la aulorizncidn de l a  Aiirana de Cor:trol de la zona 
franca. 

Cuando la. mrrcaricia regresa al territorio aduana9 
nacional no afecta cl por ciento autorizado a introducir 
al rnercadn interno. 

ARTICULO 27.-Si el Operador detecta algún sob-an- 
te o faltnnte debe enviar igual modelo de forma inme- 
diata al Concesionario, a la Reprccentaiiiin de la Oficina 
Y a la Aduana de Control de zona franca, con la fina- 
lidad de acreditar tales supuestos. procediendo al rea- 
juste de su inventario. 

SECCION SEGUNDA 
De la Salida 

ARTICULO 20.-Fara la salida de  mercancía al cx- 
tranjero. el Operador envia el Modelo SCIM-01 y pre- 
senta a la Aduana de Control Cie zona franca la fac:i;ra 
comercial dc exportación. 

El Operador puedc solicitar a la Representación de 
la Oficina la tramitación del Certificado dc Origen 
ante la autoridad competente, mediante el envio del Mu- 
delo CCi,M-03. El Certificado de Origen concediili 5s  
entregado por la Representación consignada al Operariir 
para el uso que proccda. 

ARTICULO 29.-Con la finalidad de agilizar el con- 
trol aduanero atenuado de la mercancía que haya sido 
anteriormente ingresada a la zona franca para iu ex- 
portación, el Operador puede presentar los bultos dio 
esta mercancia marcados con el número de aceptacih 
del Modelo aprobado inicialmente. 

ARTICULO 30.-El Operador debe solicitar ant i  In 
Representación de la Oficina la tramitación de la liccn- 
cia ante la autoridad facnltada. qiie le permita la 53-  

lida de mercancía para aprovisionamiento a b u q u e  <I 

aeronaves de travesía que se encuentren en el terri- 
torio aduanero nacional, operación que se cons:dri.:i 
exportación desde zona franca. 
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ARTXTJLO '?l.-PEra la salida como importación de- 
:titi,m ?1 t irri:orio aduanero nacional, e l  Operador en- 
' .  . - :l.nraiiCn Jiirada del por ciento autorizado a 

' R: rnercado nacional (Modelo SCIW-OZ), as¡ como 
 concerniente al valor agregado nacional (Modelo 
.IP?--i.3) para su certificación por la Representación 
 1:i Oiicina. 
ARTICULO 32.-~La salida de mercancia d? una zona 
anca a un depósito de aduanas, requiere el envio por 
 Operador del Modelo SCIM-02. Esta operacibn se 
ntabiliza en el por ciento a introducir en el territo- 

o aduanero nacional. 
ARTICULO 33.-Para que salga mercancía hac!a el 
rritorio aduanero nacional, por el incumplimiento de 
ntratos, vicios ocultos, la reposición por períodos de 
rantía y para la corrección de anomalías o defectos, 
 importador Eacional debe tramitar la autorización 
te la Aduana de Control de zona franca y la Repre- 
ntación de la Oficina. Una vez aprobada el Operador 
vía el Modelo SCIM-O1 y efectúa la rebaja en la 
ntabiliüad de existencias. 
Igual procedimiento seguirá el operador para efectuar 
 chequeo pre-entrega. En este supuesto, el Operador 
 quien tramita ante las autoridades consignadas en 
 presente Articulo, la aprobación correspondiente. 
Las operaciones que se produzcan por tales motivos, 
 se incluyen dentro del por ciento autorizado a des- 

nar al mercado nacional. 
ARTICULO 34:-Si se requiere la salida de bienes, 
uipos y maquinarias bajo admisión temporal para 
rfeccionamiento activo, el trámite se realiza por la 
tidad radicada en el territorio aduanero nacional ante 
 autoridad competente. 
La ,propia entidad comunica al Operador la autoriza- 
ón. y éste para ejecutar la operación envla a la Re- 
esentacidn de la Oficina el Modelo SCIM-02 acredi- 
ndo dicha autorización. 
ARTICULO 35.-No se incluye dentro del por ciento 
torizado a destinar al mercado nacional, la mercan- 
a que salga de zona franca bajo admisión temporal 
ra perfeccionamiento activo o para su reexportación 
 el mismo estado. 
ARTICULO 36.--La salida de bienes hacia el territorio 
uanero nacional producto de la contratación de ser- 

cios que necesiten Concesionarios y Operadores se 
amita como una importación temporal. Para ello, se 
escnta a la Aduana de Control de zona franca. la 
torización de la Representación dc la Oficina con- 
ntamente con la documentación acreditativa, cum- 
iéndose el presupuesto regulado en el Artículo an- 
rior. 
ARTICULO 37.-Si de los artículos que comercializan 
s Operadores, necesitan algunos ,para su gestión de 
nta, éstos salen de la zona franca como muestras. 

quella mercancía que salga como muestra debe tener 
 su exterior iin rótulo o señalización que la identiii- 
e como tal, o puede ser inutilizada para uso comer- 

al antes de su salida. La referencia debe aparecer, 
emis, en el Modelo SCIM-01, y con incidencia en el 

stema contable. 
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ARTICULO 3R.-Si la muesira sale de la zona franca 
para la obtención de licencias, permisos o ceriif.::xia- 
nes quc cmiten las autoridades competentes, el O;?era- 
dor envía el Modelo SCIiWD1, y presenta la documen- 
tación acreditativa de la Oficina, ante la Aduana de 
Control de la zona franca. 

ARTICULO 39.-Previo a la salida de muestras y ar- 
ticulos de promociih para Feria< o Rxposicioncs reco- 
nocidas en el territorio aduanero niicional, el Opera- 
dor envía el Modelo SCIM-DI. 

ARTICULO 4U.-Cuando las muestras en  exhibición 
scan despachadas a consumo, el Operador envía los 
Modelos SCIM-02 y SCOM-O3 a la Reprcscntaciún de la 
Oficina para rrali7.ar los ajustes necesarios. Una vez 
efectuada la opcración, se procede a efectuar los rea- 
justes en la contabilidad de existencias por el Operador. 

ARTICULO 41.-EI Opcrador Solicita a la Aduana de 
Control de feria otro cambio de régimen aduanero de la 
mercancía exhibida, procediéndose de conformidad con 
lo anterior. 

ARTICULO 42.-Asimismo. el Operador utiliza el Mo- 
delo SCIM-O1 para la salida de articulos de promociún 
que sirvan a su gestiún comercial. Esta operación se 
incluye en el Sistema contable del Operador. 

ARTICULO 43.-Los Operadorcs pueden sacar de la 
zona franca donde se encuentren establecidos alimentos 
y bebidas, en el supuesto de la realización de actividades 
promocionales en el territorio aduanero nacional, con 
la autorización previa de la Aduana de Control de la 
zona franca. 

A ese fin envía el Modelo SCIM-O1 acompañando el 
documento donde se consigne el tipo de actividad y el 
lugar de destino de esta mercancía, y efectúa el reajuste 
pertinente en su contabilidad de existencias. 

ARTICULO 44.-Las muestras, los artículos de pro- 
moción y, los alimentos y bebidas que salgan de la zona 
franca según lo consignado en los artículos precedentes, 
no se incluyen en los por cientos autorizados a intro- 
ducir al mercado nacional cuando éste sea su destino. 

ARTICULO 45.-Para la salida de donaciones de la 
zona franca al territorio aduanero nacional, los Opera- 
dores presentan a la Representación de ia Oficina la 
solicitud, acorde a las regulaciones establecidas. Una 
vez aprobada, cnvia el Modelo SCIM-O1 y el documento 
de aprobación a ia Aduana de Control de la zona franca 
donde se encuentren los bienes a donar para la salida, 
realizando la corrcspondientc rebaia de sn inventario. 

Las donaciones no se incluyen dentro del por ciento 
autorizado a destinar al mercado nacional. 

SECCIm TERCERA 
Del Movimiento Interno 

ARTICULO 46.-En zona franca, los Concesionarios y 
Operadores entre si y estos últimos pueden realizar 
movimientos iisicos de mercancía depositada o producida 
en ella. Se considera traslado el movimiento fisico que 
no implica compra-venta. 

Si existiera compra-venta, el movimiento iisico es 
considerado como traspaso. 

ARTICULO 47.-Las operaciones que Impliquen traspn- 
so o traslado de mercancía dentro de la zona franca 
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e realizan libremente. Para ello el Operador envía e1 
odelo SCIM-01. 
ARTICULO 40.-T?i Conce,sionario autoriza el movi- 
iento. El Operador que participa en el movimiento 

fectúa el ajuste pertincnte en la contabilidad de exis- 
encias. 

Una vez recibida la mercancía, rl Opera~lor receptor 
ctiializn su contabilidad de existencias y lu informa 

ai Concesionario haciendo usa de igual Modelo. 
ARTICULO 49.-FI Operador puede adquirir iiisumos 

para los vehículos autorizados por el Ministerio pera 
la Inversiún Extranjera y la Colaboración Económica 
en la zona franca donde se encuentre establecido. Para 
ello utiliza el Modelo SCIM-01. Estos insumos se regis- 
tran en el Sistema Contable y no se incluyen en los 
por cientos autorizados a destinar al mercado nacional. 

Una vez enviado el Modelo SCIM-O1 a la Aduana de 
control de la zona franca, el Operador es notificado 
para que presente la Declaración de mercancia y pro- 
ceda al pago de los aranceles correspondientes. 

CAPITULO 111 
DE LAS DISPOSICIONES COMUNES 

ARTICULO SU.-La OIicina puede considerar como 
exportación de zoPa franca, la salida de mercancía que 
no sea trasladada físicamente del territorio aduanero 
nacional hacia la zona franca, bajo alguna de las con- 
diciones siguientes: 

a) Que existan razones del comercio inherentes a la 
transportacih que encarezcan la mercancía al lí- 
mite de colocarla fuera de competencia o impida su 
comercialización posterior. 

b) Que por las características fisicas de la mercancía. 
ésta pierda sus propiedades durante la transpor- 
tación o traslado, ya sea por la inexistencia del 
transporte adecuado, las condiciones de refrigeración 
o sus propias caracteristicas. 

c) Que el luqar de origer. de ia mercancía 9 SI? punto 
de embarque sc cricuentre distante .ie la zo:Ia 
irar.ca donde !;e 

d) Que lo impida la manipulaciói; u otras condicior.es 
debidamente justificadas. 

ARTICULO 51.-El procedimiento que se establece es 

a) Presentación cie los Contratos o compromisos c.0- 
merciales expresos que haya coi-.traído el O'prrador 
con la entidad radicada en el territorio aduanero 
nacional autorizada a exportar, referidos a la co- 
mercialización de la mercancía dc que se trate ante 
la Oficina, previo a efectuar la operación. 

b) La Oficina analiza casuísticamente el Contrato o 
compromiso, comunicando su decisión al Concesio- 
nario y a la Aduana de Coi.trol de zona fraiica. 

c) Si finalmente es considerarla como exportaci;in, la 
Oiicina efectúa las gestioi-es necesarias para ello, 
a partir de la notificación al Operador. 

d) Después de efectuada ia exportación, ei Operador 
realiza las altas y bajas pertinentes en su conla- 
bilidad de existencias y envía el Modelo SCIM-O1 
al centro de cómputo, presentando adcmás copia de 
la factura correspondiente y de la notilicaciijn a 

el siguiente: 
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s u  nmiibre dc los doriimcntos de embarque, a la 
Representación de  la Olicina. 

CAPITULO IV 
DE LA DESTRUCCION DE MEILCANCIA 

ARTICULO 52.-1.a mercancia debe ser ciecl:.iiidn en 
lugares habilitados por el Co:icecionario acntro dc la 
zona franca. o fuera d c  ésta. previo envio del Modelo 
SCIM-U4 trainiiado >%;:le la aiiioiidsd c<imi:rtciitc para 
s u  aprobacion. 

ARTICULO 5 3 . ~ -  Una vez efectuada 1;i destrucción, el 
Concesionario proccrle a rcgisii.ar la des t rucc ih ,  cun la 
finalidad dc l l c va r  un control que permita voli,jar el 
inventario de esc Operador, c iinformnr a la Rcprcsen- 
lación de  la. Oficina !>ara que se reajustc la D 
Jurada  del por cicrilo a dcstinar al mcrcatlo nacional. 

La Representaci6n de la Oficina procede a la certi- 
iicacibn de  una nurva .Declaraciói i  .Jiti.a.da ajuslada 21 
invcntario real de las merciinciai disiionibies por cl  
Operador. 

C.APITUL0 V 
DEL CONTROL Y LAS INFRACCIONES 

ARTICULO 54.-~ La Oficina Nacional dc Zonas Fra!i- 
cas es la eiicargada de "Ciar por el estricto crinpli-  
miento dcl presente Reglamento. 

ARTICULO 55.- La Oficina y sus Representaciones. 
para  dar cumplimieri1.o a lo curisijiriado con antt,riuiidail 
dehcn realizar las siguientes funciones: 

a)  Realizar incpecl'ionrs pcri6dir:as del inventario para 
asegurar la correcta nplicaciih de CSINS irgiilacioiies. 

b) Dar seguimiento al conlrol dc las operaciones de 
entrada y salida de niercancias ejecutadas en las 
zonas irancas. 

c) Valorar las incidencias y apiicar las rxdidi is  que 
correspondan según el tipo de iricumpiimii~ntir CI>- 

mrtido. 
d) Otras que  scan fijadas por i.1 Miiiistrriii 

Inversión Extranjera y 1 3  C.o!abor:icirh Ecor.4ii>,c-i. 
ARTICULO 56.-Se coiisiilcran ic;rwcci:mm ;iiImi,iis- 

a) No enviar la iiiformacion r!e l o s  ajustes. wtjust?s ,  
o incidencias de SUS inwntar ios  a l  Conccsionario 
cn el plazo <Ir c inm ( 5 )  di:is h i h ! k s .  

b) La deciaracion i!:exxta o la amisiúii de ,.Ia:oc <:II 

los Modelos pre-estabiecidus. 
c)  La no-drclariici4n en los docrirnciiios de 

minaciones y t k ~ i a i l r s  prtwnido:s cii 10s 
ya scu por s u  inanili icibn b;ii<i OIII~C nvmhrcs 
u porque la mcwiincia scii iiifercnte a Irr jllan 

tada. 
d) E1 iiiciimpliini o i!C L I S  J' , ,~,: l t ,c<cn i!iii~c,das

pai.a el Sisiema ~ u i i t a i > ~ c  y cunsccucntcinc;iie 13 

contabiiidad de cxisicntias. 

trativas del presente Reslaincnlo 1us siguientes: 
 

e) La aitrracióii, anvmalias, sobrantes y faltaiitcs fi- 
sicos <le!.eciados en los controles de inventario. 

ARTICULO 57.-Cuando el Representante de la Oficina 
coiiozca de  alguna irregularidad o violación de  las nor- 
mas aqiii dispuestas, valora la incidriicia conjuntamente 
con la A<liiana dr Control de zona franca y el Concesio- 
iiario. El Represeiitante de la Oficina decide la medida 
que se debe sdvplar. 

La medida adoplada sc notifica d c  forma rxlii'esa al 
cornisor, en un plaro no mayor de selenta y dos (72) 
homs de su adopciijji. 

ARTICULO 58.-Contra la adopcidn de  alguna de las 
mcdidac aqui establecidas, el infractor puede recurrir 
ante  el ilirecior de la Oficina r n  los diez (10) días 
hábiles siguientes dc recibida la notificación mediante 
escrito fundado. 

La Oficina valora los descargos contenidos cn cl cs- 
crito fondado y e!i los siguientes diez (10) dins hábiles 
rrsi ielve lo que IJt'oceda, s i n  que coiiii'a cllo quepa rccur- 
so alguno. 

.4RTICULO 5Y.-Lus medidas a imponer son las si- 
guimtes: 

a) Sucpcnsiiin í.cmporal del p o r  ciento auturizado; 
b) Cierre temporal dc !as operaciones de forma total 

c) RcvocacLirr de  la. Rrsolucirin q w  autoriza cl csla- 
blecimiento del Operador en la zona franca o 
!iarqiie industrial. 

o parcial; y 

DISPOSICION TRANSlTORlA 
UCIICA: 1.a Oficina Nacional de Zonas Fraiicas dc- 

ívrrniriar2 1"s plazos y Iérminos de  jmplementación l ec -  
nica del Sistema de' Infoi'macióii y Conirol Integral de 
mercancia de zona franca. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMER;?: En el término dc un  año. transcurrido 

ii partir d? la pucsta en vigor de l a  Iirrsenie Resoluci"n, 
iii Oficina Nacional civ Zonas Franciii crgfin las rxpericn- 
<:,as en s u  aplir!sción elevari al Ministerio pura la In- 
vrrri(>i) b:xliariiera y la Ci,lab<iraci<in E;ciiii<irnicii las  
propiieclas dc rcvisiixi o niodificaci¿m. si se requiere. 

SEGUNDA: Se derogan cuantas disposiciones legales 
de igual o iiifrrior jrrarquia se opcin8ain a lo establecido 
i'n la pi'cijcnír Rccolaciijn, ii1 q u e  comcnzari ii regir a 
partir de la fecha de su a p i ' o h a c i h  

k'uhiiquw? cn l a  Gac<i!ii Oficial d e  la República de 
Ciib;i !>ara su gcncral conocimiento. 

Dado rn la Ciudad de LU Habana, a los 13 dias. del 
in-s de .miir,.o del 2iJl10. 

RIuta  Iioniits Morales 
Xliiiislra pura l a  I i ivcrs ih  

Extranjera y la Coiabor&ciúii Econóiriica 
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SISTEMA DE CONTROL INTEGRAL DE MERCANCIAS SCIM-O3 . ~. .~__ 
Declaración Jurada sobre el valor agregado a la mercancía de Zona L'ran>a 

DAT~TDLE OPERADOR 
DZNOVXNACJON 1 NO. ñI~SOLUCION 1 CODICL ADII:i?í.4 - 

____ 
FECHA 

l 
Fi:TIII. MD. 

l 
- 

VALOR N.iCIONAL ITEMS Código ,Descripcibii dc la Vaior VA1,OR IIVIPORTADO 
Mercancia 

Mal. Compo- Tiital Ríat. Otros Toi,al 
prima tientes prima 

~ _ _ _ . ~ _ _ _  ____ I 
! 

..___ ___ NO. . Arani!el 

PARA LA OFICINA N.4CIONAL DE ZONAS FRANCAS 

NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO 

- 
'Yo 

Valor 
agrt'E' 

__ 
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SCIMJJ~ Sistema de Control Integral de Mercancías 
Declaración jurada sokre la importación al merckdo nacional 

ALXJA?~'~ L X  ,?üC SF, F R E X N T A  
RESOLUCION No. 47/07 ~- _ - - ~ _ _ _ _  

APROBACION 

FIRMA DEL FUNC. 

Datos del operador 

DENOMINACION: _______ 

FECHA RECEP. 

OBSERVA-CIONES: 
A D U A N A -  

- 
PERIODO QUE SE DECLARA 

_-______ DESDE. 
TRIMESTRE I MES I ANO 
SEMESTF'F: HASTA: 

DFI, VALOR QUE SE DECLARA 

_ _ _  rms 
---.-.--PIP ________ _ _ ~  
~ ARO ______~~. 1 DIA I MES AiiK 

- 

P. COSTO O P. VENTA U 
~ 

VALOR __ POR CIENTO __ .. 
Pro<i"c.:ióri o 
Crinierr:ial ización 
del pei 'r, ,io __. . 

N.I.T. 
Localización en la 
zona franca: 

Ubicación de las 
mercancías en la 
zO*ia: 

~~ 

NOMBPE DE LA PERSONA QUE LA PRESENTA: 1 No. de  resolución 

CODIGO 
ARANCEL CANTIDAD 

Cant ida i  autorizad:, 
y dispni:ible del 
ppvinrln .an1r.,-io>. 

CO 

Nombre y firma 
_ _  

UNIDAD D'EE;$CRIPCION DC LAS 
MEDIDA MERCANCIAS 

. . -. . . . . . .. . . . .. . , ..... __ 
LO PARA LA KEPRESENTACION DE LA O.N.Z.F.) 

VALOR VALOR 
UNITARIO TOTAL 

DECLARO 

QUE LA INFORMACION CONSIGNADA EN ESTE ANEXO ES VERDADERA 
Y SOY RESPONSABLE POR CUALQUIER DECLARACION QUE NO S E  
CORRESFONDA CON LA VERDAD. 

QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO TAMBIEN ES RESPONSABLE, Y QUE 
CUALQUIER ERROR EN LA INFORMACION BRINDADA CONSTITUYE UNA 
VIOLACION DE LA LEY. 

_______ - 
NUMERO Y FECIIA 

1 FECHA 

- 
ITEMS 

NO. - 

VALORTOTAL 1 
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JUSTICIA 

RESOLUCION No. 34 

POR CUANTO La ratificación de Cubo como miem- 
bro de la  Organización Mundial dcl Comercio (OMC) en 
1994 y el obligado cumplimiento de  los acuerdos de 
propiedad intelectual y la politica econ"mic8 de facili- 
dades a la inversión extranjera. dcterminii la necesidad 
de contar con cntidadcs rspccialimdas para brindar ser- 
vicios profesionales de propiedad intcicctuai eii cl pnis. 

A propuesta dc la Cámara dc Conicr- 
cio se creó la Sociedad Civil dc Servicios LEX SA que 
tcndria entrc sus ohjctivos Ius servicios especializados 
en  propiedad iiitelcctual, no ohstaiite esta crc:+ci<in de- 
termina la necesidad de habilitar a l  menos otra ante in 
posibilidad dc coiiflic!os de  intereses cnirc  los clien!es 
que o p h n  por derecho entrc  creacionfs imales o simi- 
lares y evidentemente no podrian ser representados por 
la misma persona jurídica. 

POR CUANTO El Ministerio de Ciencia, Tecriologia 
y Medio Ambiente en razón dc la  necesidad de refe- 
rencia ha interesado autorización para la  creación de una  
Sociedad Civil de Servicios quc preste servicios especiü- 
lizados y asesoría jurídica en  temas relacionados cxrlu- 
sivamonte con la  propiedad intelectual. 

POR CUANTO: De acuerdo con lo dispuesto CII el 
Decreto-Ley NO 77 de  20 de enero de 1984 y el Acuerdo 
3312 de  23 de  juiio de 1993 del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, corresponde al Ministro de  Jns- 
ticia la  autorización para la creación y ei control de las 
Sociedades Civiles de  Servicio. 

En uso de  las facultades q w  me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Autorizar la creación de  una Socieda,d Ci- 

Vil de Servicios que se denominara CONSULTORES LE- 
GALES Y AGENTES DE INVENCIONES Y MARCAS SA, 
la cual será conocida tamhitn iiidictintarnei?te por las 
siglas CLAlM SA. 

La Sociedad Civil ric Servicio.. Cii i is i i l lores 
Legales y Agentes dc  Invcriciones y Mar<:;,i :;A, se coilb- 
tituirá bajo la iorma de Sociedad Anónima por iiccioiics 
nominativas con un capital social de ciricuciiia mil pesus 
($50 000.00) MN. 

TERCERO: La Sociedad Civil de Servicios <-uiisul!ores 
Legales y Agentes de Invenciones y nial'c:)i SA, teiidii 
cumo objeto prinf>ipal la prcsiociúii dc scivicius en usiin- 
tos relacionedos con In propiedaci iii!elcciual y desarru- 
liará los siguientes scrvicius: 
0 .4scsoramient.o eii aspcctos I icioiiados c u : ~  la pro-  

piedad intelectual en gencral. 
Elaboración de solicitudes de paicn!es dc  iiivcnci<iii, 
modelos de  ntilidad, marcas comerciales y otros sigiioii 
distintivos. modelos industriales y "tras mo:L 
de la propiedad indwtr ia l .  

PRIMERO: 

SEGUNDO: 
0 Ikpósito j> tramiiaciún de solicitudes de  patelitcs de 
invencihi. modelos de utilidad, marcas comerciales Y 
otros signos distintivos, modelos industriales y otras 
moilalirlndcs <ir la propiedad industrial en Cuba Y en  
el extranjero. 

0 Mantenimiento y renovación <ir1 registro de  las dife- 
rentes modalidades de la propiedad industrial. 

e i iepresentación legal y asesoramiento en la fase de 
adquisición de! dcrecho ,ante posibles requerimierilos 
oficiales cmitidoc por las oficinas cnmpetentes u otros 
pusihles canfli,ctos en todos los ?;impns d c ~  la propiedad 
intelectual. 

e ReprewntaciUn legal y ascsiiramieii!u eii la Iasc de 
man!enimieiito y rlccucióii dcl dcrecho ante posibles 
litigios en todos los campos de la propiedad intelectual. 

@ Ejecucirjn de servicios dc iiiformación de carácter 
técnico, :egal y comercia¡ reliicioiiadoi con las dife- 
rentes modalidades de la propiedad industrial. 

0 A s e s o r a ~ e n t o  ?n temas relacionados con la transfe- 
rencia de tecnologia y la rcprcsión de id competencia 
dccleal. 
Elahoracidii y análisis de licencias de propiedad indus- 
irial y otros coniratos dc transferencia de lecnologia 
(kiiov>-how). 

@ Asesoramiento en la aplicacióii de  las estrategias co- 
mcrriales que  iiivolucren aspectos de la propiedad in- 
dustrial. 

e Servicios de representación letrada en procesos que 
versen sobre propiedad intelectual y de representación 
y asesoramiento en cualquier otro trámite relacionado 
con esta materia ante los órganos, organismos y otras 
entidades estatales. 

e Servicio ,de información ágil y efectivo en  materia de 
Izgislación prácticas y ;urisprudencia en  lo  que  con- 
cierne a propiedad intelectual y comercio. 

8 Otros servicios relacionados con la propiedad intelec- 
tual. 

CUARTO: La Sociedad Civil de Servicios Consultores 
1,cGüies y Agcnt<.s ,de Invenciones y Marcas SA, no 
pudr2 cxtendcr u ampliar estos servicios a filiales o 
EUCU males. 

Cuaiquier modificación d e  la Escritura So- 
cial y sus  E?.l.a!.utos debe constar antes de su legaliza- 
Ci6ii. ron la aprobacibii del Ministerio de  Justicia. 

NOI'IF'IQUESE la presente Resolución a la Miiiistra ' 

dc  Ciciicia. Tcci;uiugi;i y Medio Ambiente y a cuantas 
m' is  pcrsoiias i :aturülrs o juridicai corrccpoii,i,i su co- 
iiomnientii. 

I 'UBLIQUZSE C I I  l i i  Gaccia 0Cici;il dc la Repihiica para 
s u  cc~?Ieral canocimiciito. 

DADA eu la Ciudad de La Hahaiia, nliiiislerio de 
.'ust~ck, u lo- 15 dias dri mes de marzo de! año dos mil. 

Roberto Díaz Satolongo 
b l i n i s i r ~  de ¿u*,Licia 

QUINTO: 
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